
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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CERTIFICADO FITOSANIJ'ARIO DE IMPORTACIÓN . 7 ,1
ANT. No. 09/A7-0105/03/17 Í ' FOLIO No. ‘ ‘4 1 ' 1- 09/2017-00236

r - . < » A 4 " O'HASTA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A
o deLCentenarIo de la Promulgación de Ia

, , . Constltumon olítica de los Estados Unidos MeXIcanos"
Con fundamento en lo dis‘pueSto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120. párrafo 1° y 2° de la Ley Generali de Desarrollo Forestal

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
YRECURSÓS NATURALES

BF] Definitiva 1 ¡ Temporal LDe los productososubprodu
Nombre o Razón Social: OGC NEGOCIOS INTERNACIONALES "'
Reg. Fed. de Gausz ONI140922UQO '

C. P.: 22430 I . . .. Telefon0‘ 664 6661481
Localidad: TIJUANA ’ ‘ ¿Estado BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: LAMPARAS DE MADERA NUEVAS SIN
RECUBRIMIENTO Maple, Acer s‘a‘ccharom; ¿HAï-YA, Eagys; grandifolia;
Cerezo, Prunus avium; Roble, Querc'usÏs’p; Ehciho,‘ Óúércus rúbia; Alaihó
Populus alba; Alder, AInus rubra; A-BEDUL Betula alba; Ping, Pihus _ . _
ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menziesii; caoba, Swietenia mahagom _'...: .. .
Fracción arancelaria: 9405.20;99 . Y . . N A A LA y 1
Aduana de entrada: TIJUANA; BC., TECATE, BC‘.‘ ‘ .. . ïDeSÍII'IO 'd'e_nt1"_o. de} país“ BAJA CALIFORNIA 1 1
País de Origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA'POPULAIRDREL ¿H País y dé procedencia: ESTADOS UNIDOS DE
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA .(Rj UBLICA DE) ' ’ ' ‘ y. j j y ‘
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) Pestlno fuerade ex;1co.77
REQUISITOS FlTOSANlTARlOS: I
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIADEPLAGAS Y'ENFERMEDADES)
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PERIODO N0 o t E2 AS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LADISPERSIÓN DE PLAGAS

/; I / I ‘ 1 ,7 , , > - AUTORIZACIÓN-:-
FIRMA: 7 1 51V - W - '
NOMBREfLI .AL '0 MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: j¡IL DIR CTORLSEN DK ' > 1 -

FORESTAL Y ,S. LOS 7G SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
R

[LH

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRÁ VALID IN LA FIRMA v SEL-Lo DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SA PROFEPA

ORIGINAL PARA'EL INTERESADO
. COPIA No.1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA'

TOMARSE UNA UESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO. DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

Enia j tura de V rit'Ic ción anitaria ForestaI en ,, ' A 1.1 f . 2: ytemendo a Ia vista los productos arriba descritos. Se ,
consta que se e ue tran II s de plagas y A -y;‘ an cumplIdo con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se ,
superv só la ecúa a a Iicación tratamiento proflactIco conSIgnado como requisito para su importación.
Prodyrto aplicado \ l ', D sis I , ATIempo de expoSicion ' Concesionario o empresa

NïABREYrIRMADDLVERIFICAI? R, ' y " y a j .. W .. y, A N 7 FECHADDEXPEDTVCIÓM
ï " " “ 114DTEMARZO-DE20173‘

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




